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Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrer ía de- M i ñ ó n á 5 
rs . al mes llevado á caía de 
los Señores suspritores, y 9 
fuera franco de porte. 

I.os art írnlos comunirados 
y los anuncios &r . se dir igi
rán á la R e d a c c i ó n , francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político 4? I? Provincia. 

1* Sección.=Núm. 3 6 7 . 
Por el Ministerio de ln Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 23 del actúa} fe. me dice lo 
guíente: 

f>El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la 
Gobernación de la Península eo 7 del. corriente lo 
que sigue. 

He dado cuenta, al Regente del Reino de la co
municación de V. É. de 28 de Mayo último con 
que remite original un ofioio del-Gefe político de 
Huesca prp.poniendo varias medidas para I3 .pre
sentación etj los. cuerpos del Ejército de los p r ó 
fugos y desertores que se abrigan en los pueblos 
de aquella provincia^ y S. A. enterado después de 
haber oidp lo que es.puso sobre el particul3r el 
Capitán general de Aragón se ha servido resolver 
que por, el. Mjnjs.t.^rio del cargo de V. E. se:Qrde- . 
ne Ip conveniente, á 1Q.S Qefe.s políticos de las pro
vincias piara qwe cejen, si. «x%etQ curaplinjietitp de 
cuanto,_e.st,9 pre.v?njd:Qi por diferentes, órdenes y re
soluciones re.specto al. modo opa que deba proqe-
derse á la aprehensión de los pcó.fygos y deserto
res encubiertos., imflflpiéndose las. penas que las 
raistna^señal^11. á. las; auioridade!5 lo.c.aies.q.iiemues.-
tren apatía en.esf.e interesante aswnq: así ruis-tno 
se ha servido S. Av rje.soJ.Vier que..la^, autoridades 
militares prestep.á. las. locales t,odo,e,! apoyo y au
xilio, que exijan paxa perseguir 4. los. desertores y 
prófugos que coptinúen ocultándose elidiendo el 
servicio de Us armas, á que fuerou IJAmados por 
ia ley. 

Y de órden de S, A. , cQtnunic3da.por el espre-
sado Sr. Ministro de la Gp.b.ert)a.cio.a, lo. traslado 
á V . S. para que adopte, en. su. cumpljtnientp. la.s 
inas enérgicas disposiciones á fin. d.e que sxan 
aprehendidos los prófugos, y desertores., imponién
doles las penas que señalan las leyes por quien cor
responda; haciéndolas también efectivas, en cuan
to alcancen sus atribuciones contra los Alcaldes 

constitucionales y demás dependientes de su auto
ridad que no llenen su deber en tan importante 
asunto, pues auxiliados por la fuerza del Ejército 
y de la Milicia nacional que está obligada á ellot 
desaparece hasta el mas leve motivo de disculpa." 

Lo que se inserta en este periódico para cono
cimiento de las Justicias de los pueblos de esta 
provincia., con el objeto de que cooperen eficaz 
mente á la persecución de prófugos y desertores, 
redoblando su celo y vigilancia n asunto tan in
teresante bajo su mas estrecha tesponsabilidad.Leon 
3 de Agosto de 1841.=: José Pérez. 

Gobierno político de la Provincia. 

1* Sección.=Núm. 368. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 23 de Julio último se rae comu
nica la Real órden siguiente. 

«Con fecha 17 del actual se dice al Sr. M i 
nistro d« la Gobernación de la Península por el 
de la- Guerra lo siguiente. , 

En 26 de Febreío de 1839 se comunicó por 
este Ministerio al Intendente general militar la 
Real órden que sigue.—He dado cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora del escrito de V. S. de r5 
del actual del cual resulta, que habiendo algunos 
pueblas-de la provincia de Guadalajara producido 
queja «jotra las oficinas d« administración militar 
de este distrito; á causa de no haberles espedido 
aun las cartas de pago equivalentes al importe de 
los suministros hechos á las tropas en losjmesesde 
Agosto y Setiembre del año próximo pasado;. V . S. 
habia prevenido al Intendente militar de la demar
cación dispusiese que. sin levantar mano se acele
rase fodo, lo mas posible la conclusión de este 
asunto; que por contestación le habia manifestado 
dicho gsfe, que la demora consistía en la aclara
ción de. las dudas que para ello ofrecían los esce-
sivos precios, que se fijaban en los testimonios de 
valores de los, géneros suministrados y la necesidad 
por tanto de acordar medidas adecuadas y bastan
te eficaces á impedir para lo sucesivo que la codi-
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cía y ia mala fé aunadas gravasen por mas tiempo 
á la consignación del ramo de guerra, y S. M . 
conforme con el dictámen de V . S. y de la Inter
vención general militar, ha venido en resolver por 
punto general: 

i.0 Que. Ĵ fls enunciados testimonios mensuales 
de los precios corrientes en los pueblos respectivos 
habrán de fundarse desde ahora para su validez á 
los efectos á que se dirigen en una declaración ju
rada, que en manos del alcalde, y á presencia del 
cura párroco mas antiguo y del escribano 6 fiel de 
fechos que haya de librar el atestado,-prestará el 
fiel-almotacén 6 sugeto que sus veces hiciefé. 

a." Que estos documentos serán firmados, pri
mero por tos-mencionados alcalde y-ctTríivglripco: 
siempre qué''rio'se les ofreciere motivo de duda ó 
desconfianza acerca de la -realidad de lo-<jue >con 
juramento afirmase el fiel-almotacen, y á. estas_fir
mas seguirá la legalización acostumbrada ¿or U 
persona pública autorizada al efecto. ' " ' 

Y 3." Que por los Intendentes militares dé los 
distritos y por los Ministros de Hacienda 'militar 
de Burgos, Ñávarra, Viícaya, Alava y Güipúicoá 
se haga entendér así sin la menor demóhí' á. los 
ayuntamientos de todos los ptieblos de su; demar
cación respectiva, bien por medio del Boletín'ofi
cial donde le hubiere ó por vereda sino' hallasert 
otro tan eficaz y menos gravoso para los mismos 
f>ueblos¿:=:Y S. A. el Regente del Reino enterado 
por una comunicación del Intendente general de 9 
del corriente mes de la oposición que presentan al
gunas corporaciones municipales á facilfrar á los 
Intendentes ó ¡Ministros de. Haciend^ militar las 
noticias á que se contrae la preinserta comunica
ción, ha tenido á bien mandar que lo manifieste á 
V . E. como de su órden lo verifico á fin de qué 
se sirva encargar á los ayuntamientos el puntual 
cumplimiento de la inserta Real órden porque de 
su esacta observancia depende no soló el acierto 
en las operaciones de contabilidad de la adminis
tración del ejército en la parte relativa á los ajus
tes de provisión y utensilios, sino el que se obten
gan economías en las subastas de estos ramos cuya 
utilidad reproduce en beneficio de todos los pue
blos." 

Lo que se inserta en este periódico para cono-
. cimiento y debida ejecución de los ayuntamientos. 

1x90 3 de Agosto de 1841.—José Pérez. 

'Gobierno político de ia Provincial 

1* Seccion.=]Súm. 3 6 9 . 
El Excmo. S/. Secretario de Estado y del Des

pacho de- la Gobernación de la Península coti fecha 
8 4 de Julio me dice lo siguiente. 

«Habiendo acudido al Regente del Reino al
gunas Diputaciones provinciales y Gefes políticos 
consultando lo que deberá hacerse en los pueblos 
que el año anterior no cumplieron con lo que se 

previene en la ordenanza para el- reempíáwi^del 
Ejército, dejando de celebrar los sorteos y las de-
mas operaciones que marca la misma, se ha servi
do "disponer que inmediatamente se proceda á rea-
li¿ar cuánto en el ano pasado no sé hiciera, retro
trayéndose á Ja ép<j.ca-en-quft debió;:vafjficarse. 
Tambieit) se há serÁfido dispoíieí. el-.mismo:,Regente 
que-y. .S. bajo'su mas-. estrjedtereSponsabiltdftd ce
le el Cumplimiento de la espresada ofdenbnza, 
usando de sus"facultades pa»aMpt!n»r :á lasraí ror i -
dádes ó, corporaciones municipales que manifiesten 
en.estái.pa-rte la leve omisión; y que remita inme-
diatáménte á este Ministerio, sino lo hubiese ver i 
ficado ya, el estado de población de que habla el 
•jjrrfíuló 40 deíd^jhaiordeqfiiliil^isjn í ^ r g a menor 
contemplación con los Ayuntamientos que no ha-
yan=dir¡g¡do á la Diputación provincial el estrac-
to que ha de.s^ryjr de. j>^se,Rai£.fpra>v!o, enten
diéndose estfa1, ' ts i tó pbr l i ' reVpéétív'ó ̂  este año 
como al anterior." 

Lo qáe'isévp¡lélÉ& en ''el'*'Í^t1H"'¿fiVftlt, no so
lo para su puptüalrf^ptn&^'fiñ^l ¿a^o de que a l 
guno de los Ayuntamientos de esta provjncia^aya 
dejadW de; cümpliryéstas' yí^oáticítiés ¿n:¡Poftó 'ó eo 
parré1, s¡nb>'tíi¡nBietí':pará 'qtieien lifWcéiWfeirSfri 

•va de gobierno y egecuten con toda exactitqd'í'üáíi-i 
tí> '4fc! íes encarjjá'W'lá ord'eriatizá;;dé t'eemjlázos. 
liedh'*¿" d e ^ t i s t o d e " i S ^ r r J o i é VerUz^-'^1 

- n 3 í . i : .-•.•¡•.Í¡ i-..., N ú m / g ^ - í - - H 

x- o i.Intendítfein J e la Browincia de León., , 

' " ; L l Diréccii)h general dé Aduanas y'Resigúkr-
cTds con fecha 16 del córifiéttte me dice' 1¿ qué 
Sopio^ • • ' " • ' l ' ••' ';: " ' " ' ' 

y E l Exctóó'f'Sr. Ministrar de Haciendá ha' 967 
tiiuhic'ádo á ;está Dirección con fecha 14 del actual 
la 'órden siguiente:' • . • •'. :•'•••'(• 

El Regente del Reino sé háí Servido mándar.que 
la muselina dé lana y los driles de que' t¿ata í á 1 
órden de la Regencia provisional de 5 de Marzo 
último, cuyos'géneros se habían estado despachan
do con los nombres de lanillas y cotonía,1 quedei» 
desde luego prohibidos y sé admitan Solo ios qué 
haya existentes én las Aduanas;, pagatttfó'iós de
rechos establecidos en la citáda órden dé 5 de 
Marzo. De la dé S. A . lo comunico á V I S. párá 
que disponga su .cumplimiento. ' " : . 

La traslado ^ V . S. para 'que sé sirva'disponer 
su pronto y puntual cumplimiéntó, insertándola eá 
él Bóletin oficial de esa proviriciá'para ccinodniien-
to del comerció;; y ávisár á la' Directiíoff eVreiibo 
Je esta órden. Dios guarde á V . S. muchos '¿ñoC 
Madrid 16 de Julio de 1841." 

Y en cumplimiento de lo que la Real órden in
serta previene y para que tenga la publicidad de
bida se inserta én el Bóletin oficial de tsta. ^ r i i -
vincia. Dios guarde á V". muchos años: León 31 
de Julio: de 1841. — Joaquín H . Izquierdo.! 



Comisión principal de Rentas y Arbitrios de Amortización. 

, : ' ANUNCIO DE REMATE ¿ E FINCAS NACIONALÉS. 

Provincia de León. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta Provincia se sacan á remate en el día 28 de Agosto próximo desde las pnce de s^.ipañana hasta Ja 
una de la tarde en las salas consistoriales del M. I . Aymitamienlo constitucional de esta ciudad, las fincas que se designan. 

, . .... ... . , . Capitalización. 
Tasación con ."según las bases 

- arregla i lo pre- establecidas; en • 
RENTA ANUAL, ' venido en los ar- las Reales orde-

. . . . . . . .. líenlos 18 y 19, nesdf ;»5 flft;No-,, Caníidaiíes 
Epocas • de la instrucción viemj)re ile i83fi qae deben servir 

* • én que COHCIU- • • •> . " • 3 de 1.0 d¿ Marzo y 11 de Mayo de de tipo para el 
• ' .. yen los arrien- • T n g o . Ctnitno. Cebada. de •a.lC. ^33;. remate. 

Clase de lincas, su cabida, procedeneia y situación. dos. Cargas, BÍ. va. F.s z.s c.» F.s z.s c.s F.s z.s c.» Reates relhm. Reales 'vellón. Reales velfon. 

Del convenio de monjas de Süncti spiriius de Benávenle. 

Sántivañei de Valdeiglesias.' Concluyo el . 
0 arriendo y con-

5 tierras trigales y centenales de cabida de 2 fanegas y t¡ni¡a p0r [a tí_ 
G ctlemines y 9 prados de 5 fanegas y 8 celemines. cita Ninguna. 1 / 5 6 »' « 6 6 » « >• » 8.780 » i3 ,83o » i 3 . 8 3 o »" 

Del convenio de Agustinas Recoletas de esta ciudad. • 

San Feliz de Torio. ' de Noviem-
U n prado de cabida de 4 fanegas y 4 celemines, . . bre de 18^3. . . M . . . . i45 » » » » » » .» » » a ^ S o » 4.-350 » 4-35o » 

Del convento de monjas de San Norherto de Viloría. 

Villamandos. > ' : " " ' 8 de Setiembre * * " ' 
3-tierras trigales y centenales de catida de 7 fanegas., de 1643 I d . . , . » 2 » » » » » 2 » »' 2 . 2 0 » » 2.591 20 a . S g i 20 

Veguellina _ ^ _ ^ Nov.em. 
Una tierra trigal de 1 fanega y 3 celemines. , . . i)re je ,340. . . I d . - . . 120 » » » » » » » » »; 3.000 » 3,Coo » 3,600 » 

- De las monjas dé la Concepción de León. ' ' • 

Puente del Castro. 
6 tierras trigales y centenales de io fanegas 4 celemí- g je Setiembre 

ues y 2 cuartillos. de 18^3.... . . . " 8 R •> » » » » » »; 1.990 » 6.759 3 6.759 3 

lieaterio de Santa Calalina de León. 

León. 

t>2 
V i 

$ J¡e,rras trigales y cenisnajes de 10 faneg»s. . . , I d , , ; . , Id . . . . j , 4 4. *, » » ». » ». »} 1.75» » 3.388 n 3.38o 11, 



I d . . . . 

Del monaíterio Je San Andrés de Espinartda, 

Quilos. 
U n a casa ác alto y Lajo cubierti de losa Bastante d€— j ¿c SeitVmbre 

teriorada la que nada produce en renta de 184$ Hingana. 

l)c las monjas de Grade/es. 

Sania Olaja de la Acción, 
x G t ierras trigales y centenales de 9 fanegas y > cele- , , áe Noviem-

m i n y G prados de^S .fauegas. . . ; . . . . bre de 5843. . . 

Del vvnvenio de Nuestra Señora del Valle. 

San Adrián del Valle. 
a huertas de 1 fanega, cinco tierras. trigales- y cente- g ¿e Setiembre 

nales de 12 fanegas y 1 viña de 1 cclcmin. . . . ¿t , 343 

De las monjas de Sania Clara de BenavenU. ~ , . , 
Concluyo el 

Grajal de Rivera. _ ^ p0l. ja ( i . 
Stierrastriyalesycenlenalcsde jofanegasy 4celemines, t ija. . 

Dejas monjas de J'ilon'a. • ' 

I d . 

I d . 

1 20 

3 4 

» » » 

i . 5 o « 

>.o3o 

« • 7 9 9 » 

•j.600 » 

3.oa4 

Oí 

3.600 '*] 

6.170 3 t 6.270 3x 

3.034 

Hospital, Puente de ürlrígo y S. Feliz, 
tt tierras trigales de 3 fanegas 10 celemines y a cuar-. 

tillos 1 prado de 1 celemín y i i h a e r l a d e a fanegas. 

Del convenio :de Nuestra Senara del Falleí 

U . id. 33o A » » 9.900 » 9.900 

Santivañez de la Is la . 
1 quiñón de ¿ i tierras trigales y centenales de t i fa- . s de Setiembre 

negas 9 celemines de TS43. I d . . 
2 id. de 8 tierras id. de 16 fanegas y 8 celemines. . 4d. . . . . I d . . 
3 id. de 1 2 tierras trigales y centenales de cabida de 

15 fanegas y 2 celemines. . . . . . . . . Id . . . . . I d . . 

G 
, 6 

» 2 
• 2-

7 » 

6 « 
6 8 

7 7 

a í''*.7.7, ',it.4;a5 .4.. 
• 1,3:. j 0. 2 : 1.6 

j i i . 4 a S . 4 
, i a . 7 0 2 16 

S.a3o » i4>3oS a i 4 . 3 o 5 a 

Noia. Los 3 quiñones que anteceden están arrendados reunidos en 20 fanegas cuatro celemines írigo, igual de centeno y lo mismo de' cebada cada año, cuj-a renta se lia prorateado 
.con el importe de la t^a^ian correspondíenda-á cadaxuno lo que se ia.Sjtnalar;. .,. ... ,, . , — . . j , 1 ^ .. J , . - ' 

'.• r • •'' • • •-, ; _ |. ,, ' .Í̂  ; 1 ^ . ,(5e íontinaará.), . 

Lo que se anuncia al público para conoeímienlo de l̂ is personas que han pedido, la tasación de dichas fincas y de las demás que deseen inte
resarse en su adquisición. León 3o de Julio de 1841.= Vicente María Sótó Saavedra. 

IMPRENTA DÉ PBDRO MIÑON. 


